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20926 condicionada a la prevía obtención .del número de inscripción en ~I
Registro de importadore¡¡, fabricantes ° comercializadore,s que otor-
gara la Administración de Te.lecomunicaciones. ::;

"'Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI Director general, Javier NadaI
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptaciÓD

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo, de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 detlicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado>) nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equil'0 .......•.. MODEM PARA R.T.C. (1.200 BIT/S)
FabrIcado por FUJITSU ESPAÑA, S.A. en: ~SPAj;¡A.
Marca , TELE-FONICA ;1

Modelo 3831 BOl

por el cumplimiento de ia normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1532j1989, de 1 de di-

ciembre. I

RESOLUCJON de lJ de-mal'o de 1990, de /0 Dirección
General de Telecomunicaciones. por' la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono automático mural.
marca «Telefónica», modelo Antideflagrante.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre. la empresa ~~Telefónica de Espa
ña, Sociedad Anónima)), con domicilio social en Madrid, paseo Reco
lelOS 37-41 planta 7.1 C.P. 28004. ha solicitado, en el plazo fijado, la
transformación del titulo habilitante. obtenido de conformidad con la.
normativa anterior. en el correspondiente Certificado de Aceptación.

Visto el título habilitante. la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, así como las características
tecnicas del equipo a que tal título -se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales adicionales utilizados en el servicio, final telefóni
co. aprobadas por Real Decreto 1376/1989, esta Dirección General
resuelve otorgar el Certificado de Aceptación al teléfono automático
mural. marca «Telefónica», modelo Antideflagrante, que se inser.ta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción del solicitante
en el Registro de importadores, fabricantes o comercializadores que
otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de I990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Con la inscripción 0959001341

ANEXO

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.
y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31,11987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica..
cienes, en relación con 16s equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989;'de 28 de agosto (~~Boletin Oficial del Estad0» nú
mero 212. de 5 de septiembre). se emite parla Dirección General de
Telecomunicaciones el présente certificado de aceptación, para el

Equipo TELEFONO AUTOMATICO MURAL
FabrIcado por STANDAR ELEKTRIK LORENZ

en: ALEMANIA R.F.
Marca .. " TELEFONICA
Modelo ANTIDEFLAGRANTE

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto'1376j1989, 'de 27 de oc

. tubre.

Al amparo de lo establecido en la disposíción transitoria' del Real
Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre, la empresa «Telefónica de Es
paña, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos 37-41 planta 7.a e.P. 28004, ha solicitado, en el plazo fija
do, la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente Certificado de Acep
tación.

Visto el título habilitan te, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, así como las características
técnicas del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho títúlo habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
«modems)) para la red telefónica conmutada, aprobado por Real De
creto 1532j1989, esta Dirección General' resuelve otorgar el Certifica
do de Aceptación al Modem para R.T.e. (1.200 BIT/S), marca «Tele
fónica», modelo 3831BOI, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. <

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de,28 de agosto, la validez de dicho certificado queda

c.: ,

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrolló de la
Ley 3tl1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066(1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del E!'tado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo •.......... MODEM PARA R.T.C. (2.400 BITj§)
Fabricado por" .. ' SAT,ELSA en: ESPANA.
Marca .. , TELI¡FONICA
Mo<Ielo 3831 G02

RESOLUCIONde 11 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al Modem para R.T.C. (2.400
BIT/S), marca «Telefónica», modelo 3831G02.

Al amparo de lo establ~cido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532fl989, de 1 de diciembre, la empresa «Telefónica de Es
paña, Sociedad Anóníma», con domicilio social en Madrid. paseo de
Recoletos 37-41 planta 7." c,p, 28004, ha solicitado, en el plazo fija·
do, la· transformación del título habilitante. obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente Certificado de Acep-
tación. ' .',

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para. la extensión del me~cionado, títul.o, así como las características
técnicas del equipo' a que .tal titulo se refiere, y compró~dóqüe la
normativa ,que ampar'aba la expedición de dicho título habilitante es
equivalente, ¡l las especificaciones técnicas que deberá!) cumplir los
(~modems» para la, red 'telefónica conmutada" aprobadd por Real De
creto 1532/1989, esta Dirección General resuelve otorgar el Certifica·
do de Aceptación al Modem para R.T.C. (2.400 BIT/S), marca «Tele
fónica», modelo '3831G02~ que, se inser4t como anexo a.la presente
Resolución. ' .

En cumplimiento de 'lo previsto en el artículo 18.2 ·del' Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción del soli
citante en el Registro de importadores, fabricantes o comercializado
res que otorgará la' Administráción de Telecomunicaciones; .

Madrid, 11 de.mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño. ),
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ANEXO

y plazo de validez hasta el ~31:de mayo de 1995.
y para que surta los efectos previstos en el artículo29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

J.

0959001741

RESOLUCION de JJ de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciónes, por' la que se otorga el
certificado de aceptación al'Modem para R.T.C. (1.200
BIT/S), marca «Telefónica», modelo 3831B01.

Con la inscripción

20927
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ANEXO

Certificado de aceptación

En" virtud de lo establecido en el Reglamento de desar.rollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo MODEM PARA R.T.e. (2.400 BIT/§)
Fabncado por SATELSA en: ESPANA.
Marca TELEFONICA
Modelo 3831 G04

por el cu'mplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de 1 de di

ciembre.

con la normativa anterior, en el correspondiente Certificado de Acep
tación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, así como las características
técnicas del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que de.berán cumplir los
~{modems» para la red telefónica conmutada, aprobado por Real De·
creto 1532/1989, esta Dirección General resuelve otorgar el Certifica
do de Aceptación al Modem para R.T.C. (2.400 BIT/S). marca ~<Tele

fónica», modelo 3831G04, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción del soli
citante en el Registro de importadores. fabricantes o comercializado
res que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

095900131 ICon la inscripción

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al Modem para R.T.C. (2.400
BIT/s), marca «Telefónica», modelo 383JFV9.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de I de diciembre, la empresa «Telefónica de Es
paña, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos 37-41 planta 7.a C.P. 28004, ha solicitado, en el plazo fija
do, la transformación del título 'habilitante, obtenido de conformidad
co~ .la normativa anterior, en el correspondieI].te Certificado de Acep-
taclOn. "

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, así' como las caracteristicas
técnica~ del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normatIva que amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
«modems» para la red telefónica conmutada, aprohadopor Real De
creto.I532/1989, esta Dirección General resuelve otorgar el Certifica
do de Aceptación al Modem para R.T.C. (2.400 BIT/S), marca «Tele
fónica», modelo 3831F09, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. "

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción del soli
citante en el Registro de importadores, fabricantes o comercializado
res que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de 1 de di
ciembre.

Con la 'inscripción 0 95 90 0129 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes «<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre)
expido el presente certificado. •
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Madrid, 11 de mayo de I990.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

I ANEXO

Certificado de aceptacron

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)~ nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo MODEM PARA R.T.e. (2.400 BIT/S)
Fabricado por ALCATEL STANDARD ELECTRICA,

SA eo: ESPAÑA.
Marca TELEFONICA .
Modelo 3831F09

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de I de di

ciembre.

Con la inscripciÓn 0 95 90 0127 .1
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estadm) número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente ce~ificado.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al Modem para R.T.C. (2.400
BIT/s), marca «Telefónica», modelo 3831G04.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria' del Real
Decreto 1532/1989. de ] de diciembre, la empresa «Telefónica de Es
paña. Sociedad Anónima)), con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos 37-41 planta 7.a c.P. 28004, ha solicitado, en el plazo fija
do. la transformación del titulo habilitante. obtenido de conformidad

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.
y para que surta los efectos preVistos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

RESOLUCJON de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al Modem para R.T.C. (2.400
BITls), marca «Telefónica», modelo 3831H03.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre, la empresa «Telefónica de Es
paña. Sociedad Anónima»), con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos 37-41 planta 7.a C.P. 28004. ha solicitado, en el plazo fija
do, la transformación del titulo habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente Certificado de Acep
tación.

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del m,encionado título. así como las características
técnicas del equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
«modems») para la red telefónica conmutada. aprobado por Real De
creto 1532jl989, esta Dirección General resuelve otorgar el Certifica
do de Aceptación al Modem para R.T.C. (2.400 BIT/S), marca ((Tele·
fónica), modelo 3831 H03. que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
"to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción del soli
citante en el Registro de importadores. fabricantes o comercializado
res que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de I990.-El Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica-


